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BOLETIN OFICIAL

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora íó. D. c.) y su augus
ta Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

Nüini ró 1226,

INTENDENCIA de esta provincia.
Per el Ministerio de Hacienda con fecha ¿4 ácima! se me 

comunica la Real órdén circulár sigüiente.;
He dado críenla á la Reina (q. 0. C.) de las espósiciones de 

algunos Grandes dé España y Títulos de Castilla en <¡üe pi
den se les permita satisfacer en Títulos de la deuda consolidada 
del 3 por 100 los descubiertos qúe les redama la Hacienda pú
blica por el servicio de lanzas y derecho de media únala ,'y les 
resulta hasta fin del año de 1 846 que fueroh suprimidos, apo
yados en que estándoles Concedidos el poderlo verificar ron ios 
créditos de particulares legos de Diezmos, ya Sean propios, ya 

por Iradei'encia , se encuentran con la falla de éstos
documentos que au 1 no están espedidos por las dependencias del 
Gobierno, falla que de aria invalida la concesión si al mismo 
tiempo no se les proroga el término del 3o del próximo Junio 
fijado por el artículo 3.° de la Real Instrucción de 1 4 de febre
ro de este año para tener sacadas las respectivas cartas de con
firmación los que aun carecen de ellas.Enterada S. M. del 
fundamento de estas reclamaciones, y herba cargo ademas de 
que no es dado al Gobierno poder anticipar la esp-rli ion de 
ios documentos ó papel de la deuda : que debe facilitar á los 
acreedores partícipes legos de Diezmos ni ti necios corrientes 
dentro del plazo antes rilado, en La cantidad necesaria para que 
sirviesen tanto á los mismos cuanto á Iris demas que siendo tam
bién deudores por los impuestos de lanzas y’media anata aboli
dos, los buscasen por trasfercncia; como igualmente de que tales

documentos una vez espedidos no tendrán otra consideración 
ni mas derecho que á ser convertidos en Deuda consolida del 3 
por 1 no,1'por estas razones y la no menos atendible de facili
tar los medios de éjeciiLir la disposición contenida en el referi- 

¡ do artículo 3.° de la instrucción dé (4 de febrero til limo, se ha
Servido S. M. declarar que son admisibles los Títulos de la Deu
da Consolidada del 3 por 100 por sii valor nominal en pago 
de los débitrts de lanzas y inedias anatas que resulten á los 
I ítultis y Grandezas hasta fin del año be 1 846, reservando no 

obstante á los acreedores directos conio tales partícipes legos 
quesean al propio tiempo deudores por aqiii l concepto, el dé- 
fecho de oblar por este medio de pago, o de esperar para ve
rificarle á que 1- s sean espedidos por la Caja de Amortización 
los documentos ó pape] de la Deuda pública de siis Créditos crin 
arreglo a! artnulo 2.u de la ley de 20 marzo de 18.46 y al 
7‘° de la Instrucción de 28 de mayo siguiente; siendo también 
la voluntad de S. M. que para que no se detenga de modo 
alguno la expedición de las cartas de confirmación de sus Títu
los ó Grandezas á los que'aun carezcan de ellas y se hallen en di
cho último caso de poder oblar y obten con efecto por el apla- 
mieuto , se k s facilite á su instancia por la Dirección general 
de f.onl cibui iones directas, previas las seguridades correspon
dientes, una certificación esprrsiva de ser acreedores dilectos 
romo participes legos de Diezmos y deudores pdr sí al mismo 
tiempo por lanzas y medias anatas y de quedar garantido su 
pago, cuya exacción continuará en suspenso hasta que les sean 
entregados los referidos documentos, sin que mientras les pue
da formalizar el pago y declarar la solvencia de! débito se can
celen las fianzas por los Grandes y Títulos otorgadas; debiendo 
finalmente en lo demas vigentes las disposiciones de los rasos 
primero y segundo art. t3 de la referida Real Instrucción de 
1.4 de lebrero último, esreplo en la parte ampliada por la pre
sente declaración. De orden de S. M. lo comunico á V. paca su 
inteligencia y demas efectos Correspondientes á su cumplimiento.

1.0 que, Zi¿ dispuesto se inserte é.n este, periódico oficial para 
conocimiento y gobierno de los interesados, á quienes concierne 
la antecedente Real órdén.=tBurg*>s 3i de mayo de 1847.= 
Santiago de la .huela;
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GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
, de Soria.

En este momento que son. las seis de la manana he recibido 
déla Dirección general de Caminos el anuncio siguiente;

T„i Dirección general de obras públicas ha señalado el dia 
i r del próximo mes de Junio á la una de la tarde en la sala 
de h Escuela especial de Ingenieros de caminos sita en la pla
zuela de la Aduana vieja, y en la ciudad r’.e Soria ante el Sr. 
Gefc político, para la tínica subasta de las obras de la carre
tera (16 ¡'rancia por Soria y Logroño, comprendidas en la pro
vincia de Soria , girando el remate sobre su presupuesto que 
asciende á 4,856y35 rs. a5 mrs.

Las personas que quieran tomar parle en la licitación 
acreditarán en el acto con la presentación de una carta de pa
go, ó del documento legal correspondiente, que han depositado 
en esta ('orle en la Tesorería general de Caminos ó en el ban
co de san Fernando, y en la citada provincia en la Deposi
tarla de Caminos ó en poder del Comisionado del referido Ban
co , el 5 p q de la expresada cantidad en dinero ó en acciones 
de los empréstitos de Caminos competentemente autorizadas 
por el Gobierno.

El remate será abierto, y podrán hacerse las mejoras que 
designan las condiciones particulares que, con las generales, 
presupuestos y demas, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de la Junta consultiva de caminos, sila por ahora en la citada 
Escuela especial de Ingenieros, hallándose iguales documentos 
en la del Gobierno político de jSoria para el debido conoci
miento de las personas que gusten interesarse oen la subasta 
Madrid a5 de mayo de iSíy— José García Otero. \

Lo que me apresuro á comunicar al pú dico para su satis
facción y á fin de que el dia ti del próxmo Junio á la una 
de la larde concurran á mi despacho los lidiadores que gusten 
interesarsen en la contrata de las obras del camino, sin perjuicio 
de que desde hoy pondré de manifiesto las condiciones particu- 
culares y generales de dichas obras á cuantos quieran verlas. 
Soria 28 de mayo de 184.7—José Matías Belmar.

Número 1222.

D. Manuel Angel González, Juez, de primera instancia de esta 
villa de Salas de los Infantes,.

Por el presente, cito, llamo y emplazo, á los presuntos 
herederos, acreedores, é inlercsedos en la testamentaría de 
Manuel Andrés, vecino que fue de la villa de Canicosa, para 
que dentro de veinte días comparezcan en este Juzgado por 
medio de Procurador del mismo autorizado legalmente, á ha
cer uso de su derecho, en inteligencia que de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado 
por auto de este dia en el espediente sobre el asunto, de que 
conozco, por haber muerto ab intestato el espresado Manuel 
Andrés. Dado en Salas de los Infantes á 22 de mayo de 184.7. 
Manuel Angel González. Por mandado de S. S. Saturno Ca
ra zo.

Número 1176.

TRAIA DO CO M PLETO
I E LAS

consideradas b. jo su aspecto medico, higiénico y médico-’egal, 

Obra escrita en francés por F. Esquirol, médico en gefe de la

casa real de locos de Cuarentón, antiguo inspector genera 
de la universidad, miembro de la academia real de Medicina.

TRADUCIDA LIBREMENTE .

POR D. RAIMUNDO DE MONASTERIO Y CORREA,
profesor de Medicina y Cirujia.

PROSPECTO.
Muy lejos estoy de seguir la conducta observada por la 

mayoría de mis predecesores, dando principio ellos mismos al 
enaltecimiento de la obra que publica:!; prefiero la calificación 
de excéntrico al ridiculo de que me creerla colmado obrando 
de la misma •suerte: sírvame de baluarte también el nombre 
de Esquirol, reconocido en toda la Europa Médica por hombre 
perspicaz, sabio y laborioso, especialmente en el estudio de la 
locura y sus infinitas variedades.

El objeto de la obra puede predecirse; las reclamaciones 
justísimas y siempre desatendidas de todas las corporaciones cien 
tíficas de Medicina, para hacer menos cruel la suerte de nuestros 
enagenados, han obtenido al fin la sanción real para crear casas 
de Orates en los puntos principales de la Peninsula: faltos de una 
obra clásica los alumnos que algún dia, en compensación de sus 
estudios, dirigirán tal vez, la débil inteligencia de estos infelices, 
me atrevo á creer que mis desvelos serán indemnizados.

Diré mas: estas observaciones publicadas despues de 4o 
años de práctica, han de ser leídas con interés, no solo por 
los profesores'de medicina, sino también por los jurisconsultos, 
que en miles de circunstancias habrán de. modificar tus fallos 
en asuntos criminales, atenuando las penas del presunto reo.

CONDICIONES DE LA SUSCRICION.

Esta obra se publicará por entregas de 82 páginas en 4.0 
menor, de buen papel c impresión clara; acompañadas de su 
correspondiente cubierta.

El precio de cada entrega en Madrid será el de 2 y me
dio rs. vn., satisfechos al tiempo de suscribirse.- al recibir la 
i.a entrega satisfarán los de la 2.a, y asi sucesivamente.

En provincias no se admitirá suscriciori por menos de 4 
entregas; valor de 10 rs.

La primera entrega aparecerá el dia i5 del que rige: las 
demas de 8 en 8 dias hasta la conclusión de la obra.

Se admiten susrrieiones en Burgos en casa de Arnaiz.
NOTA. Los primeros 5oo suscrilores tendrán opcion á 

un magnifico Atlas de 26 figuras grabadas en madera, que re
presentan la fecies y las actitudes de igual mímelo de enagenados.

TRATADO
DE TERAPÉUTICA Y MATERIA MÉDICA.

Escrito en francés por A. Trousseau, profesor de terapéutica y 
materia médica en la Facultad de medicina de Paris, médi
co del hospital Necker, caballero de la legión de honor etc. ; 
y por II. fidouje, doctor en medicina.

Tercera edición considerablemente aumentada. Traducida 
á nuestro idioma bajo la dirección de 1 >s doctores efi medicina 
y cirujia I). Matías Nielo y I). F. Méndez Alvaro.
Enriquecida con notas, y seguida de un apéndicé en que se con
tendrán las principales composiciones de nuestras farmacopeas 

y formularios.

PROSPECTO.
Los autores de osla importantísima obra acaban de sacar 

á luz la tercera edición, que lleva á las anteriores considerable 
ventaja; y nosotros, deseosos de proporcionar á nuestros com
profesores, lodos los medios de instrucción que pueden apetecer, 
nos apresuramos á verterla á nuestro idioma.



No es la nueva edición de esla obra notable una reimpre
sión de las anteriores. La materia médica y la carmacológia han 
sido nuevamcntcntc revisadas con el major esmero; v se han 
aprovechado a) redactarla lodos los progresos que la física, la 
química orgánica, y la historia natural han hecho en los últi
mos años. Asi es que ahora resulta esta parte importante de la 
obra, mucho mas completa que antes; podiendo reemplazar con 
ventaja para la medicina, á los tratados de farmacología y del 
arte de recelar.

Pero no es esto solo: la terapéutica, propiamente dicha, se 
ha enriquecido con todas las conquistas que la medicina prácti
ca ha hecho de seis años á esta parle; en la ciencia de las indi
caciones, y los autores han sabido hacer una elección juiciosa, 
fundada en sus propias observaciones, entre lodos los métodos 
curativos que cada año nacen y mueren. Las medicaciones Ióni
ca y antiflogística han recibido importante aumento; y los ar
tículos relativos á los mercuriales, á los alcalinos, á los prepa
rados del arsénico y á los ioduros, quedan al corriente de las 
perfecciones nuevamente introducidas en el uso de estos medi
camentos heroicos. Otro tanto han hecho MM, Trousscau y Pi
cinus respecto á la quina, al cornezuelo de centeno, á la bellado
na, á la valeriana, al amoníaco, etc. Sobre todos estos puntos 
han sometido los autores á su observación personal los trabajos 
agenos.

Tampoco han echado en oh ido la hidroterapia, lista in
teresante medicación ha sido estudiada en el articulo Frío. Na
da, en una palabra, han omitido para que la tercera edición del 
Tratado de terapéutica y materia mélica venga á ser una obra 
de medicina práctica, al mismo tiempo que un completo reper
torio de lodos los agentes que la naturaleza y la ciencia pueden 
ofrecer al arte de curar.

Esto por lo que toca la edición francesa. Para darla toda
vía mayor utilidad y hacerla mas apreciable á los médicos es
pañoles, hemos creido oportuno añadir algunas notas y colocar 
al fin un apéndice, en que hallarán reunidas las mas notables 
y acreditadas composiciones de nuestras farmacopeas y formu
larios. De esla manera reunirá la presente ediccion grande in
terés práctico, satisfaciendo á un tiempo la necesidad de los 
profesores y de los jóvenes escolares.

La obra constará de 2 ó 3 tomos en 8.° francés, y próxi
mamente diez entregas.

El precio de cada entrega es G reales en Madrid y 7 en 
las provincias, como las demás publicaciones pertenecientes al 
Museo científico. Se suscribe en Madrid en la redacción , calle 
de los caños núm, f, cuarta principal en el despacho de los Sres. 
Viuda de Jordán é hijos, calle de carretas; en la librería de D. 
Enrique Jordán, en la misma calle, núm, 45, y en el obrador 
de encuadernaciones de León, calle de Atocha, frente á la fa
cultad de medicina.

museo -i

científico. I CURSO COMPLETO DE ESTUDIOS MÉDICOS.

ELEMENTOS

AIlTE
Con la descripción melódica de cuantos verdaderamente útiles 

se reconocen hasta el día.
Por los doctores en medicina y cirujia,

DON FRANCISCO MENDEZ Y DON MATIAS NIETO.

Segunda edición.
Refund ida y considerati emente aumentada con mas de i5o f— 

guras intercaladas en el testo.

PROSPECTO.

]*J favor que la primera edición de esla obra ha merecido 
á la clase médica, nos dispensa de todo género de recomenda

ción, que por otra parle senlaria mal en nosotros husmos. La 
mejor, y única lícita que podemos hacer, es n.anif< slái- a nin.s. 
tros comprofesores y á los escolares que ha sido adoptada en 
primer lugar para servir de texto en las facultades de medicina.

Otra cosa conviene advertir: que en- la presente edición 
hemos introducido importantes reformas y hecho notables adi
ciones, dejando nuestra obra al nivel de los conocimientos ac
tuales. A mas de esto, hemos creido conveniente intercalar las 
figuras en los sitios correspondientes, para que no hava necesi
dad de acudir á lo último del libro cuando se quiere tener á 
la vista el vendaje que se describe; y por último, en un breve 
resúmen que va al final hallará el estudiante las nociones mas 
precisas para disponerse á los exámenes y grados, conforme al 
plan que tenemos adoptado para la redacción del Curso com
pleto de estudios médicos, de que hace parle este tratado ele
mental.

Formará un tomo dividido en cuatro entregas, impreso 
en buen papel, con tipos nuevos y elegantes, como puede ver
se en la página que acompañamos para muestra.

Está en prensa, y se repartará una entrega próxima
mente cada mes.

Las condiciones y puntos de suscricion , como todas las 
obras correspondientes al Museo científico.

museo 1

científico. J CURSO ELEMENTAL

Por F. S. Beudant, Milne-Edirards y vi. de Jussieu.

Traducion de D. Cayetano Ralseiro, adoptado de Real orden 
para texto en los estudios de amplacion.

PROSPECTO.
Pocos años hace que apenas estudiaban en España la his

toria natural unos cuantos sujetos aficionados á las ciencias; 
quienes mas bien la consideraban como objeto de curiosidad, 
que como una cosa verda’derameale útil. Si las obras de Pa
flón se han hecho populares en nuestra patria, débese al ame
no y pintoresco estilo de su autor, que cautiva agradablemen
te la atención de los lectores, y no serán muchos por cierto 
los que hayan tratado de buscar en ellas nociones de un inte
rés práctico y material. Mas en el «lia ha crecido considerable
mente la importancia de este estudio entre nosotros , y según 
lo que en poro tiempo se ha generalizado, puede sin riesgo va
ticinarse que muy en breve ha de ser tan necesario para todos 
los hombres laboriosos corno el estudio de la lengua y de las 
otras parles lie la filosafía.

Preciso es, por lo tanto, que la publicación de obras de 
este ramo marche á la par que la esterision de su estudio. Co
mo este, es por ahora una-especie de trasplantación del cstran- 
jero, parece que también por ahora debemos contentarnos ron 
buscar en los paises donde mas florece la historia natural, los 
autores de mayor mérito y generalmente adoptados, traducién
dolos á nuestro idioma con las variantes y adiciones que 
exijan nuestras circunstancias particulares, Esto es lo que he
mos hecho con el Curso elemental de los señores, Beudant, Ed- 
wards y Jussieu, obra que por los nombres de sus autores, que 
seguramente son los mas eminentes que en el dia existen en 
sus respectivas especialidades, ocupando todos ellos los primeros 
puestos en la Academia real de ciencias de París, en la direc
ción francesa de estudios, etc.; por la concisión, claridad y mé
rito con que está redactada, y por otras circunstancias no me
nos recomendables, se halla adoptada en Francia como texto dp 
preferencia en las universidades, colegios y casas de educación, 
habiéndose consumido de ella en poco tiempo varias numerosas 
ediciones.

Escusado seria encarecer ia importancia de la historia i:a



1
toral, cuau lo «•;. el dia (m uía parte de los estudios filosóficos in. 
di-pnsabl- para c.-si íod as las carreras. El medico, el farma- 
ccutito, el legisla, el liles,>li>, el agri< nitor, el que se dedica á la' 
industria, y en general cuantos desean iniciarse en los mRlerioS 
de la naturaleza, deben recibir ron gusto 1a publicación de una 
obra que lanío se recomiemla por la bo-'a que ya ha adquirido 
en oíros países; y no dudamos que los que hayan hecho sus i es- 
respectivas carreras sin el concurso de tan útiles conocimientos, 
nos agradecerán les facilitemos medios de adquirirlos privada
mente, siquiera por no ser inferiores en esto á los jóvenes que 
vayan salii ndo de las escuelas.

Nada añadiremos subte la utilidad de la obra qus hemos 
elegido. Lo que ya viene indicado y la circunstancia de haberla 
adoptado el gobl-rno español para texto en los estudios de am
pliación, siendo la lii.ica que se halla en este caso, basta para 
dar una idea de su mérito.

MUSEO 1
científico.f CURSO COMPLETO

IDE BSTWBBWS .B1E1HCOS.
Colección de cuantas obras elementales son necesarias para el 

estudio de la medicina.

Por los doctores en medicina y ci rujia.,

D. F. MENDEZ ALVARO Y L). MATIAS NIETO.

PROSPECTO.

PARTE G1ENTÍCA.

Muy creído es el número de obras que cada dia produce 
la prensa médica; pero, si bien se examina, muy poras hay, en 
medio de esa abundancia, que ofrezcan un carácter oerdadera- 
ratnente didáctico; que en realidad sean útiles para el estudio 
ue la medicina. Las una por demasiado difusas, y las otsas por 
sabradamente compendiadas y escasas, lejos de suministrar al 
estudiante y al joven práctico los conocimientos, que han me
nester, allanándoles el ásp-ro camino ríe la ciencia, los estravían 
al contrario, los confunden y anonodan. ¡Cuantas veces, por fal
ta de buenos tratados elementales, se habrá hecho insoportable
á los jóvenes el estudio de la medicina! ¡(.ríanlos, de aventaja
da disposición, habrán renunciado por esta causa á la carrera 
médica, postrados de tedio y de cansancio! ¡Cuantos otros, que 
hubieran sobresalido entre la multitud y honrado á la clase, se 
verán confundidos, por-la mala dirección de sus estudios, entre 
las mas oscuras medianías!

Ademas de esto, muy poras de las obras que corren en 
manos de la juventud ofieciii el método conveniente para que 
el estudio sea provechoso y fecundo, y m ríos todavía se hallan 
escritos en los términos claros y precisos que deben estarlo 
aquellas que se destinan á la vnsetíanza. La proligidad ó conci
sión escesivas, la falla de orden y de claridad, obligan por lo
menos á un prolijo y estéril trabajo, absorviendo un tiempo 
precioso que muy bien pudiera invertirse mejor.

Otros inconveni ules ofrecen, á mas de estos,' casi lorias
Jas obras que se publican ep el dia traducidas de originales 
cslranjeros, y corren con mas aprecio en manos de los estudian, 
t 'S. Sobre no acomodarse á los métodos de enseñanza propios 
d.: nuestras escuelas, ni al orden en que propagan desde las 
cátedras los conocimientos rnédici.s, tampoco son sus doctrinas 
aplicables á nuestro clima, á nuestro caraeler, usos y costum
bres. Piérdense de esta manera las IradiCciones de la medicina 
pátera, los resultados de la especiencia de nuestros mayores, y 
hasta las prácticas y predilecciones populares, que no por" haber 
crió) en dominio leí vulgo, dejan d.: ser precisas para los prác
ticos. Asi sucede, por ejemplo, que un profesor Tecieti salido 
<le la recuela, donde ha estudiado en obras exóticas (recomen
dables tal vez como libros de consulta, pero inadmisibles para 

texto, á no haber absoluta necesidad); .sqcede, decimos, que ig
nora á veces las fórmulas mas comunes en nuestras aldeas, las 
propiedades y dósis de los medicamentos que mas convienen y 
mas usuales son en nuestro pais, y hasta los nombres vulgares 
de muchas enfermedades que, ó son propias de nuestro suelo, ó 
se han considerado en él bajo un punto de vista nuevo ó es
pecial.

El estudio de la medicina, árido y difícil de suyo, basta ya 
por sí á infundir desalíenlo en los jóvenes que emprenden tan 
larga y penosa carrera, ¡Qué será agregándose á esta poderosa 
causa de desvió la falta de buenos libros cE-m-nlales! Y entién
dase que no basta, en producciones de este género, tratar de 
un modo profundo las materias á que s r.-fr.-ren es sobre lodo
preciso tener en cucóla las cirrun.-tan"¡as di que apremie, y 
conocer las dificultades con qu : tropieza, para allanarle <1 ca
mino y conducirle como de la mano. Hallándose todas las par
tes de la ciencia íntimamente enlazadas eufre sí, el <¡u; estudia 
cada una de ellas por distintos autores Iropi-zi ron el inconve
niente de encontrar en un tratado largas y fasti liosas reju-tiiio
nes de lo que á otro pertenece; di- mi hallar, en ninguno ciertas 
materias indispensables, y de faltar al conjunto ese enlace , esa. 
uniformidad de doctrinas que en tod-a.: ¡as cie.m ias, y principal
mente c) las que, corno la medi iua se presteri ron asombrosa 
facilidad á las hip tesis, á los sistemas y á los cstravíos d<- la 
imaginación, son indisp'nsables para qu : el estudiante pueda 
formarse ¡di-as cabales y acordes en todos sus puntos.

Satisfacer esla necesidad palpable, obviar estos imohve- 
uientes he aquí el objeto que nos proponemos al empreti.u <*• 
la publicación del Curo completo de estudio; médicos. Nuestras
fuerzas, aunque débiles, están ya probadas: esperamos por lo 
tanto cumplir lo que ofrecemos. Atiéndase, paca ns graduar 
nuestra empresa de atrevida, que le basta al que escribe obras
didáticas aprovechar, con esmero y sana critica, la grande y 
preciosa copia de materiales diseminados en todos los páises y 
en todos los siglos, para formar con ellos un cuerpo de doctri
na, sin confusión, sin lagunas ni contradicciones, v sobre todo 
seguido y consecuente.

Bueno es advertir que, si bien ' el principal 
nuestras tareas es facilitar la educ o ion científica de

de
los que se

dedican al estudio de las ciencias médicas, también serán de 
provecho para los prácticos. En esta colección hallarán, como 
en resúmen, los conocimientos de la época;' de modo que ven
ga á ser una verdadera enciclopedia, donde, ya que no abun
den tal vez las ideas nuevas y originales (porque no tenemos 
la pretensión de -er innovadores en todos los ramos de la me
dicina) encontrarán, cuando tilmos, los conocimientos mas mo
dernos, y una csposicion melt.dia y razonada de todas las ma
terias que sirven directamente de introdmion á la práctica..

Se halUa va.ea.iaty 6a plaza de dlrujan» 
del pueblo de Villasidro, su dotación consistí: en fanegas de 
trigo, un manojo cada vecino, un carro de paja y casa para vi
vir, libre de toda contribu ion y cobrado por el Ayuntamiento: 
los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á dicha corporación 
en el término de un mes, contado desde el dia en que se anun
cie en el Boletín oficial.

ORDENANZA
PARA

EL tóPL» BEL EBCiTO
sancionada por S. M. en a de Noviembre de t81y y adicionada 
con los Reales decretos , órdenes y circulares aclaratorias 
posteriores á la publicación de ella. Se vende á 4 rs. en la im
prenta y librería de VillanUeva, plaza mayor núm. 2.


